
RESOLUCION  Nº 2478

BUENOS AIRES,







.3.

dades.

ARTICULO QUINTO:El aporte de la Nación, por intermedio de la CONAFEP,con-

sistirá en:

a) Pago de las remuneraciones del personal docente afectado al cumplimien

to de este Convenio.

b) Suministro de Cartillas de Lecto-Escritura y de Matemática para alfabe

tizar, del Manual de Instrucciones para Alfabetizadores-que serán de uso

obligatorio-y de todo material, inherente al cumplimiento de los planes de

la post-alfabetización y la educación permanente, editados por la CONAFEP.

c) Utiles para la tarea dé alfabetizar, consistentes en cuadernos, lápices,

lapiceras y gomas.

ARTICULO SEXTO: La CONAFEP designará a los Orientadores Pedagógicos encar-

gados de la ejecución del Plan. Asimismo, previo análisis de las propuestas

elevadas por aquellos, designará a los alfabetizadores afectados al cumpli-

miento de este Convenio, los que deberán ajustarse a los perfiles señalados

en el Plan Nacional de Alfabetización.

ARTICULO SEPTIMO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto

del Poder Ejecutivo Nacional No 4136/84, toda expresión o insinuación polí-

 tica partidaria debe estar totalmente excluída de las actividades propias

del Plan Nacional de Alfabetización.

En prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio en ocho ejempla-

res de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Venado Tuerto,pro

vincia de Santa Fe, a los siete días del mes de agosto de mil novecientos


